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En el año 2009 la economía ecuatoriana, dolarizada desde el año 2000, debió soportar los 

graves efectos de la crisis mundial y la caída del precio de crudo, principal eje en torno al 

cual gira la economía estatal. 

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) reporta que la inflación anual en 
Ecuador fue del 4.31% frente a la tasa de 8.83% registrada en el año 2008. Esta notoria 
reducción obedeció principalmente, según las autoridades económicas nacionales, a una 

estabilización en los precios de las materias primas, tras la volatilidad presentada en el 
2008 durante la crisis global. El gobierno nacional espera para el año 2010 una inflación 
promedio del 3.35%. 

La tasa de desempleo al 31 de diciembre del 2009 alcanza el 7,9% a nivel Nacional, 

siendo la ciudad de Guayaquil la que reporta un mayor índice superando el 15% del 

promedio nacional. En relación al subempleo, se registran aproximadamente 2.2 
millones de subempleados lo que representa más del 50% de la población 

económicamente activa. El Gobierno propone afrontar el problema del desempleo 
básicamente con inversión estatal, a la que se considera el eje del desarrollo de la 

economía. Ciertamente, esa inversión tiene mucha importancia para crear fuentes de 

trabajo, sobre todo por el poder dinamizador de la ejecución de las obras públicas; pero 
más importante aún es incentivar la inversión privada, con reglas claras, seguridad 

jurídica y un manejo macroeconómico que brinde confianza y estabilidad, aspectos estos 

de vital importancia a los cuales el Gobierno Nacional no les ha dado la importancia 

requerida. 

A pesar de la mencionada crisis económica y de las dificultades que presento el año 2009, 

la utilidad neta de la compañía por el año 2009 asciende a US$7,356.11, se provisionó 
por concepto del 15% de participación de utilidades para los trabajadores un monto de 

US$3,311.70 mientras que el impuesto a la renta causado asciende a US$5,408.54, 

presentando un resultado positivo en el segundo año de funcionamiento de la compañía 
en el país, lo que demuestra el cabal cumplimiento de las metas y objetivos propuestos 

por la presente Administración. 

Recomiendo a la Junta General de Accionistas con el fin de cumplir los objetivos del 
ejercicio 2010, continuar con las estrategias mantenidas en el año 2009 para consolidar 

los resultados del año 2010 y así incrementar la participación de la compañía en el 

mercado nacional



Es importante resaltar que como parte de mis obligaciones emanadas de la Ley y de los 

Estatutos que rigen a la Compañía, he cumplido con todas y cada una de las disposiciones 

resueltas en las Juntas Generales de Accionistas. 

Atentamente, 

  

Ing. Gabriela Salas Rodríguez 

Gerente General 
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